
 
 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LOS PREMIOS DE EXCELENCIA ACADÉMICA AL 
ALUMNADO DE GRADO UNIVERSITARIO DEL CURSO 2019/2020 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advertidos errores 
materiales en la propuesta definitiva de concesión de Premios de Excelencia Académica al 
alumnado de Grado Universitario del curso 2019/2020, publicada el 02/08/2021 en el TEO, se 
procede a realizar las siguientes  

 
Correcciones: 
 

1. Donde dice: 
 

TITULACIÓN CAMPUS 

CURSO 
POR EL 

QUE 
OBTIENE 

EL PREMIO 

ALUMNO/A 
NOTA 
MEDIA 

Grado en Ciencias 
de la Actividad 

Física y del 
Deporte 

Campus de A 
Coruña 

3º Figueroa Villar, Matías 9,3100 

Grado en Terapia 
Ocupacional 

Campus de A 
Coruña 

3º Castro Martínez, Ester 8,7433 

Grado en 
Enfermería 

Campus de 
Ferrol 

3º Cendán Pérez, Erea 8,0714 

Grado en 
Podología 

Campus de 
Ferrol 

3º García Corral, Laura 8,6273 

Grado en 
Relaciones 
Laborales y 

Recursos Humanos 

Campus de 
Ferrol 

3º González Rodríguez, Iria 8,8300 

 
Debe decir: 

 

TITULACIÓN CAMPUS 

CURSO 
POLO QUE 
ACADA O 
PREMIO 

ALUMNO/A 
NOTA 
MEDIA 

Grado en Ciencias 
de la Actividad 

Física y del 
Deporte 

Campus de A 
Coruña 

3º 
Menéndez Fernández, 

Andrés 
9,6917 

Grado en Terapia 
Ocupacional 

Campus de A 
Coruña 

3º 
Blanco Suárez, 
Manuela Ángela 

8,9617 

Grado en 
Enfermería 

Campus de 
Ferrol 

3º 
Couselo Barrio, David 

de María 
9,0650 

Grado en 
Podología 

Campus de 
Ferrol 

3º 
Fernández López, 

Sarai 
9,0100 

Grado en 
Relaciones 
Laborales y 

Recursos Humanos 

Campus de 
Ferrol 

3º Fraga Garea, Lidia 8,8600 
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2. Añadir a la relación publicada  el siguiente alumnado: 
 

TITULACIÓN CAMPUS 

CURSO 
POLO QUE 
OBTIENE 

EL PREMIO 

ALUMNO/A 
NOTA 
MEDIA 

Programa de 
simultaneidad del 
Grado en Inglés: 

Estudios Lingüísticos y 
Literarios y el Grado 

en Gallego y 
Portugués: Estudios 

Lingüísticos y 
Literarios  

Campus de A 
Coruña 

4º 
Sánchez Fernández, 

Natalia 
8,6816 

Programa de 
simultaneidad del 
Grado en Inglés: 

Estudios Lingüísticos y 
Literarios y el Grado 
en Español: Estudios 

Lingüísticos y 
Literarios 

Campus de A 
Coruña 

4º 
Costa Otero, Susana 

Luisa 
8,8923 

Programa de 
simultaneidad del 

Grado en Turismo y el 
Grado en Ciencias 

Empresariales 

Campus de A 
Coruña 

4º Barcala Gosende, Elisa 8,8083 

Grado en Tecnologías 
Marinas 

Campus de A 
Coruña 

3º Amieiro Pena, Adrián 8,1000 

Grado en Fisioterapia 
Campus de A 

Coruña 
3º Sandar Casal, Lucía 8,4800 

Grado en Enfermería 
Campus de A 

Coruña 
3º Parga Fuentes, Laura 9,1200 

 
 
El alumnado con derecho a premio deberá manifestar su aceptación expresa a la 
Secretaría General de Universidades, en la forma prevista en el apartado 4º, del 
artículo 7 de la Orden de 28/05/2021, en el plazo de diez días a contar desde esta 
publicación, utilizando para eso el Anexo II de la precitada orden publicada en el DOG 
de 08/06/2021, advirtiéndose que, de no presentarla en el referido plazo, se entenderá 
que renuncia al premio. 
 
A Coruña, 
 
Nancy Vázquez Veiga 
 
Vicerrectora de Planificación Académica e Innovación Docente 
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